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Con una escala superior a dos horas durante los periodos 3.º y 5.º, la 
comida o cena será programada en tierra.

4. Retrasos: Cuando debido a retrasos, y el Comandante del vuelo no 
haya podido solicitar el embarque de la correspondiente comida o cena, y la 
nueva hora de llegada block sea a una hora tal en la que los restaurantes en el 
hotel, en el aeropuerto, o lugar concertado estén cerrados, se ofrece la posi-
bilidad de efectuarla en cualquier restaurante de la zona, a discreción de cada 
tripulante, con un coste máximo a cargo de la compañía de 30 € por tripu-
lante. A criterio del tripulante, podrá efectuarla de igual forma con el servicio 
de habitaciones del hotel, siempre con la limitación anteriormente citada.

En estos casos, el tripulante abonará la factura, siéndole posterior-
mente reembolsada por la Compañía a su presentación, junto con una 
fotocopia del parte de vuelo y un informe (FOR/COR) que especifique el 
motivo del retraso.

5. Cancelaciones: Se podrán cambiar los servicios de comida o cena 
a bordo para realizarlos en el hotel, aeropuerto o lugar concertado, siem-
pre que se notifique la cancelación con una antelación mínima de 6 horas 
a la hora de despegue programada, siendo dichas cancelaciones solicita-
das a Crew Control, quien adelantará la petición telefónicamente, remi-
tiendo a continuación el correspondiente télex a la empresa suministra-
dora de Catering, con copia al Departamento de Catering de Spanair, a la 
Flota y a Jefatura de TCPs, con indicación de la hora en la que se solicitó.

6. Embarque de servicios: Durante el desarrollo de una actividad en 
la que desde la hora de firma y la de cambio a otro avión, en periodos que 
correspondan a una de las dos comidas principales, haya más de 3 horas, 
dichos servicios serán embarcados en el primer avión en donde realicen 
los tripulantes su servicio de vuelo; si el cambio a otro avión se realizara 
con menos de 3 h. desde la hora de firma, se embarcará dicho servicio en 
el segundo avión, siempre que el cambio de avión se produzca antes de 
las 15:00 o las 23:00 según corresponda comida o cena.

7. Retrasos: En todos aquellos casos en los que por causas de retra-
sos operacionales corresponda un servicio de catering de acuerdo al 
horario establecido al principio de esta Normativa y no se encuentre a 
bordo, a criterio del Comandante y siempre que sea posible, podrá solici-
tarlo con la antelación suficiente, informando mediante formato FOR a su 
correspondiente Jefe de Flota, quien dará curso de dicho informe al 
Departamento de Catering.

8. Tripulantes en movimiento o realizando cursos: Los tripulantes 
realizando cursos o un movimiento en horario correspondiente a comida 
o cena, realizará aquellas en tierra en el hotel, aeropuerto, o lugar concer-
tado, según proceda.

9. Selección de menús: En la selección de menús con las distintas 
empresas de catering asistirá un miembro de la Representación de Pilotos. 
Se le facilitarán los medios necesarios para la asistencia a dichas presenta-
ciones, tanto de programación como de billetes si fueran necesarios. 

 8521 RESOLUCIÓN de 9 de mayo de 2005, del Instituto de 
Mayores y Servicios Sociales, por la que se convoca la con-
cesión de subvenciones en el área de atención a mayores, 
durante el año 2005.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 2, de la Orden TAS/893/2005, 
de 17 de marzo (B.O.E. del 8 de abril), por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones sometidas al régimen 
general de subvenciones del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y 
del Instituto de Mayores y Servicios Sociales, de conformidad con el pro-
cedimiento establecido en el Capítulo II de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones (Boletín Oficial del Estado del 18), 
procede efectuar la correspondiente convocatoria y la determinación de 
los programas que en el área de atención a mayores, podrán ser objeto de 
financiación, sus requisitos y prioridades, así como el crédito presupues-
tario al que debe imputarse las correspondientes subvenciones:

En su virtud, esta Dirección General ha dispuesto:

Primera.–Convocar la concesión de subvenciones en el área de perso-
nas mayores, en régimen de concurrencia competitiva, que se regirá por 
lo dispuesto en la Orden TAS/893/2005, de 17 de marzo (B.O.E. del 8 de 
abril), por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones sometidas al régimen general de subvenciones del Ministe-
rio de Trabajo y Asuntos Sociales y del Instituto de Mayores y Servicios 
Sociales y por lo establecido en la presente Resolución.

Segunda.–Establecer los programas que pueden ser subvencionados, que 
figuran relacionados en el Anexo I de la presente convocatoria, y que se finan-
ciarán con cargo al crédito presupuestario, consignado en el presupuesto del 
IMSERSO 31.32.487.7.9 para mayores, con un importe de 2.630.930 euros.

Tercera.–Además de los requisitos de carácter general establecidos en 
el artículo 3 de la mencionada Orden, las entidades u organizaciones que 

concurran a la presente convocatoria con los correspondientes progra-
mas para personas mayores, deberán dedicarse, únicamente y con carác-
ter exclusivo y habitual, a la realización de programas y actividades en 
favor de dichas personas mayores. Este requisito se acreditará mediante 
la presentación de sus correspondientes estatutos.

Cuarta.–En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 de la Orden 
de bases reguladoras, las solicitudes para participar en la presente convo-
catoria, deberán presentarse en el plazo de treinta días naturales conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial del Estado, en la Dirección General del IMSERSO (Avda. 
de la Ilustración con vta. a Ginzo de Limia, 28029 Madrid), o en los restan-
tes lugares indicados en el mismo apartado de la citada Orden.

Quinta.–La documentación que deberá acompañar a la solicitud, será 
la establecida en el artículo 5 de la Orden de bases reguladoras.

Sexta.–Los Órganos competentes para la instrucción y resolución del 
procedimiento serán los siguientes:

El Órgano competente para la instrucción del procedimiento será, la 
Comisión de Evaluación constituida al efecto en el Instituto de Mayores y 
Servicios Sociales.

El Órgano competente para la Resolución del procedimiento será, el 
Director General del Instituto de Mayores y Servicios Sociales.

Séptima.–De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7.2 de la citada 
Orden de bases reguladoras, se establecen a continuación los criterios 
que han de ser tenidos en consideración para la valoración de los programas:

a) Evaluación de la necesidad social: Se tendrá en cuenta el análisis 
o estudio de la necesidad social de los objetivos propuestos en relación 
con la cobertura pública o privada existente.

b) Contenido Técnico: Se tendrá en cuenta el contenido técnico del 
programa y su adecuación a los objetivos de las acciones propuestas, al 
número y características de los participantes y/o beneficiarios, a los 
medios y al calendario previstos, y a las actividades y servicios a desarro-
llar, así como los indicadores de seguimiento y evaluación de objetivos en 
relación con los medios técnicos y materiales con los que cuenta la entidad.

c) Ámbito del Programa: Se considerará el impacto del programa y la 
repercusión territorial de los objetivos y actividades, la proporcionalidad 
respecto a la población a la que se prevé atender y la tendencia del sector 
creciente o decreciente.

d) Fines y Experiencia: Se ponderará que los programas propuestos 
sean acordes con los fines estatutarios de la entidad y la experiencia ope-
rativa con que la entidad cuente para la realización de los mismos.

e) Presupuesto: Se analizará el coste presupuestado y el coste medio 
por participante o beneficiario.

f) Cofinanciación: Se valorará que el programa haya obtenido o prevea la 
posibilidad de obtener cofinanciación pública o privada. Se valorará especial-
mente los programas que se presenten cofinanciados por la propia entidad.

g) Voluntariado y participación: Se priorizará la colaboración con 
carácter voluntario de las personas asociadas de la propia entidad así 
como de personas voluntarias ajenas a la misma.

h) Continuidad: Se tendrán en cuenta los programas en que persis-
tiendo la necesidad y habiendo recibido subvención en las convocatorias 
anteriores, hayan obtenido una valoración positiva de su ejecución.

Octava.–La resolución deberá ser motivada, quedando acreditados en 
el procedimiento los fundamentos que adopte y la relación de solicitantes 
a los que se concede la subvención, haciéndose constar, en su caso, de 
manera expresa la desestimación del resto de las solicitudes. Será notifi-
cada a los solicitantes mediante correo certificado con acuse de recibo. El 
plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no 
podrá exceder de seis meses, contados desde la fecha de publicación de 
la presente convocatoria. Si transcurrido dicho plazo no se hubiera notifi-
cado la resolución, la solicitud se entenderá desestimada.

Novena.–Esta resolución pondrán fin a la vía administrativa, pudién-
dose interponer contra la misma recurso potestativo de reposición ante el 
Director General del IMSERSO, en el plazo de un mes, o bien ser impug-
nada directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administra-
tivo en la forma y plazo previstos en la Ley Reguladora de dicha jurisdicción.

Décima.–Aprobar el logotipo que identifica el origen de la subvención, 
que deberá incorporarse de forma visible en el material que se utilice para 
los programas subvencionados. Dicho modelo es el que figura en el Anexo 
II de la presente convocatoria.

Undécima.–Las subvenciones concedidas se harán públicas en el Boletín 
Oficial del Estado.

Madrid, 9 de mayo de 2005.–El Director General, Ángel Rodríguez 
Castedo.

Sr. Secretario General del Instituto de Mayores y Servicios Sociales, Sres. 
Subdirectores Generales del Instituto de Mayores y Servicios Sociales, 
Sr. Interventor Delegado Central en el Instituto de Mayores y Servicios 
Sociales.
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ANEXO I

Programas que se convocan

Primero. Mantenimiento, funcionamiento y actividades habitua-
les de las entidades.–Los programas tienen por objeto colaborar con el 
movimiento asociativo facilitando la disponibilidad de medios básicos 
precisos para el cumplimiento de sus objetivos.

El mantenimiento incluye la financiación de los gastos corrientes 
en bienes y servicios derivados del local en que se ubique la sede 
social de la entidad, obras de conservación, mantenimiento y peque-
ñas reparaciones que no tengan el concepto de inventariables por no 
implicar incremento del valor patrimonial de dichos inmuebles, así 
como suministros, material fungible de oficina y ofimática, correo y 
otros análogos.

El funcionamiento y actividades habituales tiene como objetivo el 
desarrollo de las actividades propias y habituales de la entidad inclu-
yendo los gastos derivados del personal de la misma, de las reuniones de 
los órganos de gobierno, de la difusión, información, orientación y aseso-
ramiento dirigidos a sus asociados y personas objeto de atención y otras 
similares, con exclusión de los derivados de las sedes o representaciones 
locales y entidades que la integran.

Requisitos:

Que se aporte acreditación sobre la titularidad (propiedad, arren-
damiento, precario, cesión u otros) del inmueble sede de la entidad. 
No será necesaria la presentación de este documento si ya estuviera 
en poder del Instituto y no hubiera sufrido modificación, en cuyo 
caso se presentará certificación del representante acreditativa de 
estos extremos.

Que se aporte, en el caso de solicitar obras de conservación, manteni-
miento y pequeñas reparaciones, presupuesto con precios unitarios y, en 
su caso, estudio técnico-económico; además, será necesaria autorización 
del propietario, en el supuesto de que las obras a realizar sean en inmue-
bles arrendados o cedidos.

Que se acredite que las actividades de la entidad se realizan básica-
mente por los propios miembros y/o personal de la misma.

Prioridades:

Los gastos básicos producidos por el mantenimiento y funcionamiento 
de la entidad.

Las actividades de atención directa a las personas mayores.
Las actuaciones para el fomento del movimiento asociativo.
La formación, implantación y desarrollo de sistemas de calidad en las 

organizaciones o en los programas a subvencionar.

Segundo. Programas para la promoción de la integración y del 
envejecimiento activo de las personas mayores.–Tienen como objetivo 
programas específicos para el desarrollo de actividades por los propios 
mayores, las relaciones intergeneracionales, así como actividades y servi-
cios de atención social, cultural, formativas e informativas con participa-
ción y/o repercusión directa en los mismos, a ejecutar directamente por la 
propia entidad o en coordinación y colaboración con sus delegaciones o 
representaciones locales o entidades integradas. No incluyen gastos en 
inversiones.

Requisitos:

Que se determinen los criterios sociales de participación o selección, 
así como de la aportación económica de los usuarios en las actividades o 
servicios.

Que, en actividades en que para su ejecución se proponga la participa-
ción de personal especializado, se acredite su experiencia y cualificación 
suficiente, se justifique la necesidad del mismo y se definan las funciones 
de la colaboración a prestar.

Que en los programas a ejecutar en coordinación y colaboración con 
sus delegaciones o representaciones locales o entidades integradas se 
detallen las que participarán.

Prioridades:

Tienen prioridad los programas de envejecimiento activo, cuyos obje-
tivos se dirijan, entre otros, a la participación de los mayores en activida-
des que supongan trabajo en grupo, actividades de carácter colectivo o 
actividades de proyección comunitaria.

Tercero. Programas de Integración y Animación Social de las Per-
sonas Mayores en el ámbito rural.–Tienen como objetivo, la realización 
de programas específicos de integración y animación social, que com-
prenden actividades socio-culturales y de desarrollo personal, a ejecutar 

directamente por la entidad solicitante, dirigidos exclusivamente a perso-
nas mayores y en especial a la mujer mayor, ubicadas en el ámbito rural. 
No incluyen gastos en inversiones.

Requisitos:

Que las actividades a desarrollar estén dirigidas a programas de infor-
mación, orientación, promoción del asociacionismo y a realización de 
gimnasia de mantenimiento en grupo, manualidades, cursos de aprendi-
zaje, cursos de acceso a internet, servicios de peluquería, podología, 
lavandería, así como a convivencias, encuentros y campeonatos entre 
personas mayores.

Prioridades:

Tienen prioridad los programas cuyas actividades se ejecuten por las 
entidades solicitantes, en poblaciones inferiores a 2.000 habitantes.

ANEXO II

Logotipo

El logotipo que deberá utilizarse para la difusión de los programas 
subvencionados por el Instituto de Mayores y Servicios Sociales, será el 
siguiente, que se deberá reproducir de acuerdo con las siguientes indica-
ciones: 

  

 Normas para su reproducción: Para la reproducción del logotipo se 
utilizará el tipo de letra «Gill Sans» y la leyenda se reproducirá siempre en 
negro, pudiéndose aplicar sobre un fondo blanco.

Pautas para su utilización: Se utilizará siempre, en las ampliaciones o 
reducciones, guardando las proporciones del modelo y las normas de 
reproducción, sin que sea preciso que figure recuadrado, debiéndose 
colocar en el lugar preferencial del soporte a difundir con la misma cate-
goría que el logotipo de la organización o entidad subvencionada. 

 8522 RESOLUCIÓN de 9 de mayo de 2005, del Instituto de 
Mayores y Servicios Sociales, por la que se convoca la 
concesión de subvenciones para los programas de turismo 
y termalismo para personas con discapacidad, durante el 
año 2005.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 2 de la Orden TAS/893/2005, 
de 17 de marzo (Boletín Oficial del Estado n.º 84 de 8 de abril), por la que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
sometidas al régimen general de subvenciones del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales y del Instituto de Mayores y Servicios Sociales, de con-
formidad con el procedimiento establecido en el artículo 23 de la Ley 38/
2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, procede efectuar la 
correspondiente convocatoria y la determinación de los programas para 
turismo y termalismo para personas con discapacidad que podrán ser 
objeto de financiación, sus requisitos y prioridades, indicándose la exis-
tencia del crédito presupuestario al que debe imputarse las correspon-
dientes subvenciones.

Se contempla en esta convocatoria con carácter excepcional y a efec-
tos de conseguir una mayor normalización e integración sociofamiliar, la 
posibilidad de la realización de viajes de grupos familiares en los que los 
discapacitados menores de 16 años puedan ir acompañados de sus 
padres, tutores o guardadores de hecho.

En su virtud, esta Dirección General ha dispuesto:

Primera.–Convocar la concesión de subvenciones para los programas 
de turismo y termalismo para personas con discapacidad, que se regirán 
por lo dispuesto en la Orden TAS/893/2005, de 17 de marzo, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
sometidas al régimen general de subvenciones del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales y del Instituto de Mayores y Servicios Sociales, y por lo 
establecido en la presente Resolución.


